
 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, abril veinticinco (25) de dos mil 
veintitrés (2023). - A Despacho del señor Juez, informando que el término de 
suspensión del proceso se encuentra vencido. Sírvase proveer.  

 
 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, abril veinticinco (25) de dos mil   
veintitrés (2023). 
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Atendiendo el informe de secretaría y revisado el proceso se advierte que el 
término de suspensión se encuentra vencido, por lo que el Despacho 
procederá a reanudar el proceso y requerir a las partes para que en el 
término de cinco días contados a partir de la notificación de esta providencia 
acrediten el cumplimiento del acuerdo y proceder con la terminación del 
proceso o en su defecto continuar con el trámite procesal. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REANUDAR el trámite del presente proceso Ejecutivo incoado por CARLOS 
ALBERTO ARANA SERRANO contra PEDRO JULIAN GRANJA ORTIZ, por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que acrediten el cumplimiento del 
acuerdo y proceder con la terminación del proceso, o en su defecto continuar 
con el trámite procesal que actualicen la liquidación del crédito, dentro del 
término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia.  
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